
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Comunidad Andina ordena a Ecuador retirar tasa aduanera aplicada a importaciones desde 
Colombia 
 
La Secretaría General de la Comunidad Andina concluyó que la tasa por servicio de control aduanero (TSCA) 
impuesta por Ecuador a productos provenientes de Colombia no era realmente una tasa por servicio, sino un 
gravamen al comercio. La Resolución de la CAN No. 2582, de 7 de mayo de 2026, señala que esta medida 
contradecía las normas andinas que buscan facilitar el libre comercio entre los países miembros. 
 

 Puntos clave 

• La medida fue aplicada por Ecuador a importaciones originarias de Colombia 
mediante resoluciones del SENAE. 

• La Secretaría General determinó que el cobro no correspondía a un servicio 
específico prestado al importador. 

• También concluyó que el valor cobrado no guardaba relación con el costo real del 
supuesto servicio, ya que se calculaba sobre el valor de la mercancía. 

• El control aduanero fue considerado una función general del Estado, y no un 
servicio individual que justifique una tasa. 

• Por ello, la Comunidad Andina ordenó a Ecuador retirar el gravamen dentro del 
plazo de diez días hábiles. 

 
¿Por qué es importante? 
La decisión evita que se impongan cobros que encarezcan artificialmente el comercio entre países andinos. 
Además, refuerza la regla de que una “tasa” solo es válida si responde a un servicio real y si su monto es 
proporcional al costo de ese servicio. 
 
Mensaje clave 
 
No todo cobro en aduanas puede considerarse una tasa legítima. Si en la práctica actúa como un impuesto a la 
importación, puede ser contrario a las normas de la Comunidad Andina. 
 

✓ Se recomienda dar seguimiento a las disposiciones que pueda emitir el Gobierno del Ecuador una vez 
venza el plazo otorgado, a fin de verificar el alcance de su cumplimiento y los efectos prácticos para los 
operadores afectados. 

 
Nuestro equipo se encuentra disponible para evaluar las implicaciones de esta decisión y analizar eventuales 

alternativas legales en relación con reclamos o solicitudes de devolución de valores pagados. 
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